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E C L A R A C I O N D E L A 
pragmática de los veítidos y trajes que 

fu Mageílad mando hazer en las 
cortes que celebro enla vi

lla deMadrid el año paf 
f a d o . M . D X X I I I . 

Fue impreíTa con licenciaen Alcalá de 
Henares en cafa de Andrés de Angulo,anodc. 

M . D . L X 1 I I I . 

Venden fe en cafa de Francifco López librero, en C ortc. 
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Declaración de la pragmática 

Licencia. 

Da fe licenciabaFrancifco López librero 
en Gorte,paraque haga imprimir la de
claración de la Pragmática de los vefti-
dosy trajes, jquequalquierimpreííbrla 
imprima parael,y fe traya al Gonfejopa 
raque fe taíTe. 

cauala. 

EnMadrid a.xiiij.deDeziembre 
d c . M . D . L X I I I I . 
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de 1 osvcilicios y tnijes4 

¡ O N Phelippe:PorIa 
gracia de Dios Rey de Caítilla^ de Leo 
de Aragon^de las dos Siciíias^de íeiuíi 
lem^dc Nauarra^de Granada^dcTV.e-
do^de Valencia3de Galizia,de Mallor-
cas>de Seuilla,de Gerdeñaide Cordoua 
de Corcega^de Murcia^de laen, de los 
algarucs^de Algezira^de Gibraltar,Gó-
dedeFlandesy deTuol. &;c. A todos 

los corregidores^alsiílentegOLiernadores^alcaldes mayores y ordí-
narios^yorros juezesyjufl;iciasc] ualcsc|uier:de todas las ciudades 
villas y lugares^de los nueftros reynos y leñorios^y a cadavno y qu al 
quierde vos,en vf os lagares y jurildiciones^a c|uiéefta nueílra carta 
fuere moftrada.o fe traílado fignado de eferiuano publico 3 y de lia 
íupierdesen qualquier manera/alud y gracia.Ya íabcys lo que por 
vna nueílra pragmatica.que fue publicada encíla villa de Madrid 
cn treynt iy vndiasdcl mesdeGdubre.del añopaílado, demil y 
quinientos y feíenta y tres, ordenamos y mandamos, cerca de las 
ropas y veñidos y trajesrloqual mandamos íc guarde y execute cu 
quanto a las ropas y vellidos que de nucuo le íiiziefen dcfdccldia 
de la publicación de la dicha pragmaticajy cu quanto a las ropas he 
chas,dimos vn ano de termino para los hombres, y dos pai a las de 
las inugeres/cgun que mas parcicularmcnte en ta dicha pragmáti
ca íe centienc^y agora Tomos iníormado^quc anfi por la negligen
cia de la juílicia y miniílrcs que lo auian de executar como por can 
fa del dicho termino y dilación que fe dio para las ropas hechas, no 
fepudiendo bien aucriguaí y com probar qualcs eran hrchas an
tes o defpues de la publicación de la pragmática , íe ha dexado de 
executar y gnai dar,y que aunque es ya paíiad o el termino, en lo de 
las ropas de los hombrcs,no íc executa en muchas partes, y porque 
nueílra intención y voluntad esquela dicha pragmática íe guarde y 
cumplí,vos incidamos a vos y a cada vno de vos en vueílros luga
res y jiiriídíciones,queveays la dicha pragmática y laguardeys y cu 
plays,y hagays guardar y cumplir fegun que enella le contiene con 
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Declaración de la pragmática 
las declaraciones y limitaciones figuientcs. 

pRimeramente, que en quanto por vno de los capítulos de la d i 
cha pragmática prohibimos y midamos que nofe pudieíícne-

char enlas ropas ni veftidos^ni guarniciones dellos^pefpuntcsni paf 
famanos de oro3ni de feda^ni de otra manera. Declaramos q lo de 
los dichos pefpuntes fe entiend a en los que fueren para hazer labor 
o guarnición: pero que enlas faxas o ribetes de íeda^o de pañoso de 
cuero,fe puedan echar dos pefpuntes de feda^vno de cada parte, pa 
xa tener la dicha faxa o ribeteiy q los paflamanos enlas ropas y ve
llidos que no tuuieren otra guarnición alguna, fe pueda echar vn 
paíTamano de íeda,y q alsi mifmo en las ropas de por cafa.y capo-
tesy capas de camino.y fieltros^y albornozes: fe puedan echar ala-
inare&de fedâ y que las flocaduras de feda.quepirmitimos echar íe 
enlas guarniciones de cauallo^omula/e entienda afsi mifmo que 
fe puedan echar en las gualdrapas.y otro fi en quanto a los talabar
tes y cinturas^y efcarcelas^no íe entienda nicftiéda lo contenido en 
la dicha nueftra pragmatica/ino que aquello fe pueda traer libre
mente como quiíieren. 

Y porque fomos informados , que cerca de lo proucydo 
por otro capitulo de la dicha pragmática en lo de ios muf-
los de las calcas que no fe pudieflen echar vayetas ni otra cofa pa
rahazer follaje y bulto,ha auidodudafi las cuchilladas délos d 
chos muflos fe podían aforrar en vayeta,lo qual diz q fe hazc para 
el mifmo efeto declaramos:que las dichas cuchilladas.no fe pueda 
echar, ni aforrar en la dicha vayeta,m fe puedan echar ribetes a 
manera de verdugos por dedentro ni hilos de alambre.ní engomar 
la feda como fomos infonriado que fe haze.pa ra defraudar lo con
tenido en la dicha pragmatíca.Lo qual mádanios que íe guarde fo 
las penas enel dicho capitulo y Pragmática contenidas. 

G tro fi en quáto por vn capitulo dé la dicha pragmática permi 
timos qué los eílrangcros deíbs reynos que vinieflen a ellos las ro
pas q traxcífen echas las pudíeífé traer por feys mefes, declaramos 
q efto fe entienda con los eftrángeros que no Eieren deftos niíeftros 



d e 1 os v eftid os j tra;es# 
Reynos deEfpaiía^y que colos naturales deílos reynos que vinieren 
de fuera dellos^aunque digan y aleguen queyienen a negocios^y pa 
rafeboluer no fe entienda lo contenido enel dicho capitulo, y íe 
guarde la pragmatica^porque fe efeufen los fraudes y cautelas^que 
por eftaviapodria auer. 

Otro fi, en quanto por vno délos capitulos déla dicha pragmá
tica declaramos, que los que truxeífen ropas y vellidos,contra lo 
difpueílo y cotenido cnclIa^aunquefueíTe dentro en fus cafas, i n -
currieíTen enlaspenas enla dicha pragmática contenidas 3 manda
mos porque íe efeufen las vexaciones, moleftias^é inconuenientes 
que defto podrianrefultar, que lo fulo dicho fe entienda, para que 
fe pueda denunciar de losqueafsitraxerenlas dichas ropas y velli 
dos contra la pragmática en fus cafas.Pero que las juílicias ni exeeu 
tores no entren enlas cafas a los bufear, ni catar, ni hazer otras di l i 
gencias enellas. 

Y en quanto toca a las mugeres publicas, que por vn capitulo 
de la dicha pragmática fe declara, que dentro en fus cafis puedan 
traer las ropas que les ion prohibidas y vedadas, declaramos que a 
quella no íe entienda en las que fon contra pregmatica pues no an 
de fer en efto de mejor condición, fino que aquello fe entienda en 
las demás ropas y veíl;idos,que demás de lo contenido enla dicha 
pragmatica,a ellas particularmente les es prohibido. 

Y con las dichas declaraciones y limitaciones, mandamos que 
lo contenido enla dichapragmaticafeguarde^cumpla^ execute,fi 
y fegun,y por la forma que enella fe cotiene y difpone,y que las nue 
ftras juílicias tengan muy particular cuydado de lo afsi hazer guar 
dar,y que la dicha nueílra Pragmática juntamente coneíla declara
ción íe torne a publicar y pregonar,afsi eneíla nueílra Cwtc como 



Declaración de la pragmática 
en las otras ciudades,villas y lugares deftos niteílros Reynos. 

Y no fagades ende al/opena de la nueftra merced , y de vcynte 
mil marauedis para lanueftra cámara. Dada en Madrid, a onze 
días del mes de deziembre. De mil y quinientos y fefenta y quatro 
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Yo el Rey. 

YoFrancifco deEfaíTo/eíretario de fuMageílad Real 
la fize efcfeliir por fu mandado. 

luandeFigneroa. ElDodorDiegoGafca. ElLicéciado Villa 
gomez. El Licenciado Gómez de Montaluo. El Licenciado 
Fuenmayor. El Licenciado luán Thomas. 

' ' (^auala. 

Regiftrada Martin de Versara. Martin de Vergara por cháciller. 



de los veílidos j trajes. 

reson. 
o 

la Villa de Madrina treze días del mes deDeziembre.de mil 
ycjuinicntosyfefentayquatro Años.delante de palacio^ y cafa 

Real de íu Mageítad,y aníí mifmo junto a la puerta de Guadalajara 
de la dicha villa^en la calle mayor della.donde eñael comercio y 
trato de los mercaderes y officiales.eíbndo prefentes los licéciados, 
Salazar.y Cefpedes de Ouiedo.alcaldes de la cafa y corte de fu Ma-
geílad^por ante mi elfecretario gauala, fe pregono publicamente 
con trompetas.por pregonero publicóla altas y intelegibles bozes, 
efta carta de fu Magcílad,a lo qual fueron prefentes por teñigos los 
alguaziles,Galdamez,Gueuara,y otras muchasperfonas. Lo qual 
pafo ante mi el dicho Secretario. 

Domingo de Qauala. 

Impreíaa cofia de Francifco López 
librero en Gortc. 
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